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Carrera 4 No 6-99, oficina 205 Palacio de Justicia Neiva – Telefax 8710618 
Correo electrónico: fam03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, febrero veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACION: 410013110003-2021-00141-00 

PROCESO: EJECUTIVO DE  ALIMENTOS  

DEMANDANTE: MAIRA ALEJANDRA GAITA HERRERA 

DEMANDADO: JUAN MANUEL MURCIA GONZALEZ 

 

Como la estudiante de derecho NATALIA JIMENEZ GONZALEZ, 

acredita la sustitución del poder conferido por la demandante al practicante 

JUAN  JOSÉ  RENGIFO  CUERVO, el despacho DISPONE:  

 

PRIMERO.- Reconocer personería jurídica al estudiante RENGIFO  

CUERVO para actuar como apoderado judicial de la actora en los términos y 

forma señalada en el poder de sustitución.  

 

SEGUNDO.- Indicar al apoderado actor que en este asunto ya se emitió 

decisión de fondo. 

 
Notifíquese. 

 

 
 

SOL MARY ROSADO GALINDO 
La Juez 
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